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KSabo del Guardia don Tomá? Muía 
JMartlnez, publica/do en la GACETA DE 
L A  REPU BLICA, nüimero 218, de f«-
tóha 6 de agosto último con él segun
do apellido de “Eigea”,

;E¡ste Ministerio, h¡a resuelto que el 
ascenso a cabo del Cuerpo de Seguri
dad inserto en la expresada GACETA, 
Be considere rectificado en el mentido 
fte ser a don Tomas Mulo Martínez a 
fquien la misma se reñerej debiendo 
diligenciarle el título y demás docu
mentos correspondientes a dicho as- 
joenso, en el sentido indicado.

Lo que participo a V. I. para su co- 
jaocimien to y demás efectos.

Barcelona a 14 de abril de 1938.
P. D.

R. MENDEZ
Rimo. Sr, Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Un'for
tunado).

En consideración a las circunstan
fclas y méritos que concurren en los 
jc&bos José Hidalgo Cano, Antonio Ga
rrido Martínez, José Aledo Melgarejo^ 
Carlos Rivero Medina, Pablo Santos 
Sáez, Vicente Laso Farajúa, en uso 
de las facultades que me confiere el 
©aso quinto del apartado A, artículo 
primero de la Orden de 17 de octubre 
de 1937 (GACETA número 292) he 
tenido a bien promoverle a empleo de 
sargento con la antigüedad de primero 
de imayo del año actual.

Barcelona, 9 de abril de 1938.
Señor...

En consideración a las circunstan
fcias y méritos que concurren en fos 
¡guardias Cecilio Vázquez Hue*e, Teó
filo Vázquez Ayuso, Alejo Jarqu° Ro
yara y Cándido Herrero Aranda en 
uso de las facultades que me conLeie 
el caso quinto apartado A, artículo 
primero de la Orden de 17 de octu
bre de 1937 (GACETA número 292), 
be tenido a bien promoverles al em
pleo de Cabos con la antigüedad de 
primero de mayo del año actual.

Barcelona, 14 de abril de 1938.
Señor...

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES 
Ilmo. Sr.; En uso de  las facultades 

¡conferidas por el Decreto de La Pies? 
¡deucm del Consejo de Ministros ü: 2 7 
de septiembre ú q  1938,

Este Ministerio, de conformidad con 
•el apartado d) del artículo tercero de 
la mencionada d inpos lición, ha tenido a 
bien disponer que la Auxiliar del Pa
tronato de Política Social Inmobiliaria 
del Estado, doña Consuelo Sánchez 
Fernández, quede separada de £ii car
go con pérdida de cuantos derec 
pudieran cor responderle por razón del 
'mencionado cargo y de cualquiera o’ro 
que ostentase en este Departamento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona^ 14 de abril de 1938.
AGUADE

limo. Sr. Subsecretario de Trabajo y 
Asistencia Social.

Ilmo. Sr.: En acatamiento de la Or
don d© esta fecha separando de su car
go de Auxiliar del Patronato d© Polí
tica Social Inmobiliaria del Estado a 
doña Consuelo Sánchez Fernández.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que jia expresada funcionarla 
quede separada igualmente de ~u ra 
go de Auxiliar de primera olasc do 
este Departamento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos,

Barcelona, 14 de abril de 1938.
AGUALE

limo. Sr. Subsecretario de Trabajo y
Asistencia Social.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a don Eduardo Codo
ñer Montoro, Auxiliar de la Agrupa
ción de Jurados Mixtos de Seguros, de 
Madrid, con e(l haber anual dos

mM quinientas pesetas y derecho al 
plus que por carestía, de vida ha sida 
concedido.

Lo que comunico a V, I. g¿
conocimiento y efectos,

Barcelona, 1 d© abril d© 1938,

AGUADE
limo, Sr. Director general de Trabajé

I lm o .  Sr.: En cumplimiento d e  lo  
dispuesto en la Orden de este Depar
tamento de 22 de Febrero último* res* 
pacto a corrida de escalas ¡para cubrir 
la» vacantes naturales existentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de acuerdo con el articulo 
cuarto del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, lo siguí ente:

Primero. (Declarar vacantes natu
rales las aguientes:

a ). —  Una de Jefe d© Negociado 
da primera clase por cesantía de don 
Desiderio Pérez ALgocra, en virtud d© 
Orden de 9 de Abril de 1938; y

b ). —  Una de Jefe de Negociado d© 
tercera clasie por cesantía de D. Julio 
Lagarde Jarillo, en virtud de Orden 
de 9 de Abril de 1938.

Segundo. Que ¡en la vacante del 
Jefe de Negociado de primera cías© 
dom Desiderio Pérez Algora, ascienda 
el Jefe de Negociado de segunda, don 
Baíniel Maclas Izurzu; a Jefe de Ne
gociado de segunda, él de tercera, 
don Fernando Marabini Sorra; ¡y a 
J©fe de Negociadlo do tercera, ol ofi
cial primero, don Andrés Conesa Gi
ménez; todos ellos, con Xa antigüedad 
a todos los efectos,5 de 10 de abril ae 
1938.

Tercero. Que e/n la vacante del 
Jefe de Negociado de tercera clase don 
Julio Lagarde Jarililo, ascienda el ofi
cial primero don Dieigo Reverte Frac 
tuoso, con la antigüedad a todos los 
efectos, de 10 de Abril de 1938.

Lo digo a V. I. para su conociimien- 
•to y efectos.

Barcelona, 14 de Abril de 1938.

AGUAD®

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA  

Y ECONOMIA
Centro Oficial de Contratación de 

Moneda
Cambios a partir del día 83 de Marzu 

de 1938
Compra Venia 

francos franceses 1 56 50 59,50

Libras esterlinas: 90’— 95*—
Dóllars: 18’13 19*14
Liras: 67,50 68,50
Francos Suizos: 416*— 439*10
Reichsmarks: 7*21 7*61
Belgas 805*35 322*35
Florines: 10*03 10*59
Escudos: _ _
Coronas checoeslov.: 51*50 53*50
Coronas danesas: 3*98 4*21
Coronas noruegas: 4*11 4.27

Coronas suecas: 4*60 4*86
Pesos argentinos m/1.: 4*67 4*94

CANUTO SANCHEZ CRESPO, hijo 
de Candela y de Julina, natural de Vi- 
llarrubia de ¡los Ojos» (Ciudad Lábre); 
nacido el 20 de Junio de 1912; de es
tado soltero; movilizado en ¡primero 
de Octubre de 1.936, ingresado en -el 
Batallón de Zapadores del Primer Ouer
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rá presentarse ante el Juez m ilitar don 
Angel de la Fuente, en el Tribunal 
permanente del P rim er Cuerpo de Ejér 
cito, en el plazo de diez días, a contar 
de la  .publicación de la  presente requi- 
s i toña., a d virtiéndole que, de no hacer
lo así, incurrirá  en el perjuicio a que 
to v a  lugar en derecho,

J. M.— 880

DAMASO GARCÍA MERAS, hijo de 
Bien venido y de Sagrario, na tu ra l de 
Fuen&alíáa (Toledo) ; avecindado en 
F uensalida: nació el 2 5 de Octubre de 
1,913; edad 2 3 años, estado soltero; 
profesión estud ian te; ihié movilizado el 
% de Enero de 1.S.35, lugre-bando en el 
regimiento de Zapadores:; úlflmam-en- 
te pertenecía a la P rim era Compañía 
del Batallón de Zapadores dod Prim or 
Cuerpo de E jército  ( Cuartel G enera l). 
Dicho soldado deberá presentarse en te 
el juez don Angel de la Fuente, en el 
Tribunal M ilitar Perm anente del P ri
mer Cuerpo de E jército , en el iplazo de 
diez días a aontar de la presente re
quisitoria, advirtiéndole que, de no ha
cerlo, incurrirá  en el perjuicio a que 
¡haya lugar en derecho.

J. M.— 861

MARIANO GUTIERREZ GOMEZ, 
fcijo de Marcelo y de Juana, natural 
de Menalsalvas (Toledo), avecinda-
do en Menasalvas; de oficio labrador; 
juaoió el 24 de Enero de 1.9 32; edad, 
25 años, estado soltero; filé ¡moviliza- 

^ tio  en primero de Octubre de 1.936, 
ingresando en la Tercera Compañía 
del1 Batallón de Zapadores del Pri
mer Cuerpo de E jército  (Cuate! Ge
neral ), deberá presentarse ante el 
Juez don Angel de la Fuente, en el 
Tribunal Militar Perm anente del Pri
mer Cuerpo de Ejército, en el plazo 
de diez días a contar de la  publicación 
del la presente requisitoria, advir- 
ftiéndole que, de no hacerlo asá, incu
rrirá en el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

J. M.— 862

MANUEL CASADO BUSTOS, hijo 
de Ezequiel y de Laura, natural de 
Santa Cruz de Múdela (Ciudad Li
bre) avecindado en Madrid; de oficio 
oficinista; nació el 3 de Noviembre 
de 1.912; edad 2 5 años; estado sol
tero, íué movilizado el primero de 
Octubre de 193 6̂  i agremiando en la 
tercera Compañía del Batallón de 
Zapadores del Primer Cuerpo de Ejér 
cito (Cuartel General), deberá presen 
fcarse ante el Juez don Angel de la 
Fuente, en el Tribunal Militar del Pri 
mer Cuerpo de Ejército, en el plazo 
de diez días a  contar de ¡la publica 
ción de la presente requisitoria, advir 
ti'énidole que, die no hacerlo asi incu
rrirá en el perjuicio a que haya lugar 
©n derecho.

J. M.— 8 6 3

FERNANDO HERNANDEZ MORA- 
©JELLG, hijo de Esí^nMap j  de Glo

ñ a , natu ra l de Sevilla, donde estaba 
avecindado, de oficio tornero; nació 
el 5 de Mayo de 1918; edad 24 años 
estado soltero, fué ¡movilizado el p ri
mero de Octubre de 1.93-6, ingresan
do e\ el Batallón de Zapadores del 
Prim er Cuerpo de Ejército, Tercera 
■compañía, deberá p resén tam e ante el 
Juez don Angel de la  Fuente, en el 
T ribunal M ilitar P erm anente del 
P rim er Cuerpo de E jército , en el pla
zo de diez días a contar de la presen
te requisitoria advirtiéndoie que, de 
no hacerla así incu rrirá  en e l perju i
cio a que haya lu g ar en derecho.

J. M.— 864

El cabo de lia G. N. R., JOSE VIU
DEZ SANCHEZ del 14 tercio ( Prime
ra División), que desapareció el día 
locho de Abril de 1.937 en el Frente 
de So rao si erra, comparecerá en el 
térm ino de diez días a contar de la 
publicación de ia presente, ante 
el Juez instructor don Angel de la 
Fuente Torres, en el Tribunal Perma 
nente del Primer Cuerpo de Ejército, 
advMiéadoile, que, de no hacerlo así, 
incurrirá en el perjuicio a  que haya 
lugar en derecho.

J. M.— 865

CARLOS CASANOVAS ARTIGAS, 
natural de Barcelona, domiciliado últi
mamente en la calle de Aribau, nú
mero 148, 4.° de la misma ciudad, 
de veintiocho años de edad, sol
tero, aparejador do obras, soldado del 
disuelto Batallón de Zapadores de 
Ejército del Ejército del Este, compa
recerá en el término de diez días ante 
el Delegado Instructor de la Secreta
ría Relataría n.° 2 '(M Tribuna! Mili
tar Permanente de 1$ Demarcación 
Catalana en la Compañía de Depósito 
de Ingenieros del Éste, D. Ricardo Ta
pias Font, con residencia oficial en el 
Cuartel Lepanto, sito en la calle de las 
Cortes Catalanas de esta ciudad, para 
responder de los cargos que se le im
putan en la causa que se le sigue por 
el supuesto delito de deserción frente 
al enem'.ígoi, &perciibiéndole que si no 
comparece, será declarado rebelde.

Barcelona, 13 de Abril de 1938.—El 
Delegado Instructor, Ricardo Tapias 
Font.—El Fedatario, Fernando Sám- 
beat.

J. M.—879.

MARCOS CAPELLA NOGUER, na
tural de Barcelona, vecino de Masnou, 
domiciliado últimamente en la calle 
Angel Guimerá, número 14, de 27 años 
de edad, soltero, Ingeniero, soldado del 
disuelto Batallón de Zapadores de 
Ejército del Ejército del Este, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Delegado Instructor de la Se
cretaría Relatpria número 2 dei Tri
bunal Militar Permanente de Catalu
ña en la Compañía de Depósito de 
Ingenieros del E sta  D. Ricardo Ta
pias Font, con residencia oficial en el 
Cuartel Lepanto, sito en la calle de 
las Cortes Catalanas de esta ciudad, 
para responder de lo» cargos que se

le imputan en la causa que se le sigue 
por el supuesto delito de deserción 
frente al enemigo, apercibiéndole que 
si no comparece será declarado re
belde.

Barcelona, 13 de Abril de 1938.- El 
Delegado Instructor, Ricardo Tapias 
Font.—El Fedatario, Fernando Sarú
bea!.

J. M, 880.

SERRANO MARTINEZ (Adolfo), 
hijo de Francisco y de Rosa, natural 
de Málaga, de estado soltero, de pro
fesión impresor, de 27 años de edad, 
estatura un metro 500 milímetros; pelo 
castaño, cejas pobladas, ojos pardos, 
nariz recta, barba poblada, boca regu
lar color moreno, acusado de haber 
cometido e! delito de deserción, com
parecerá en el término de veinte días 
ante el Delegado Instructor D. Anto
nio Becerra Ruiz, advirtiendo que do 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Camarillas, 7 de Abril de 1938.—El 
Delegado Instructor, A. Becerra.

J. M.—-881.

DOMINGO CASESOR CASTILLO, 
cuyas señas personales se desconocen, 
que estaba detenido en el Castillo de 
Gardeny de Lérida, y que presentó 
una denuncia contra tres soldados de 
la columna Roja y Negra, por asesi
nato cometido en el pueblo de Torren
te de Cinea, comparecerá en el tér
mino de quince días, ante el Sr. Ins
tructor Delegado del Tribunal Militar 
Permanente del Ejército del Este, D. 
Ramón Josa Torné, establecido en la 
calle J. Serra, número 37, Igualada, 
advirtiéndoie que de no hacerlo le pa
rarán los perjuicios a que hubiera lu
gar en derecho.

Igualada 11 de Abril de 1938.—£2! 
Instructor Delegado, Ramón Josa.

J. M.—882.

ELEUTERIO ARENAS GALLEGO, 
cartero que fué de la Cartería de 
campaña de Farlete, cuyas demás cir
cunstancias personales se desconocen, 
encauzado por presunto delito de 
malversación de caudales públicos, 
mientras desempeñaba la referida 
cartería, comparecerá en el término de 
quince días, ante el Instructor Dele
gado del Tribunal Militar del Ejército 
de! Este, D. Ramón Josa Tomé, esta
blecido en la calille J. Serra, núm. 3 7, 
Igualada bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no lo efec
túa.

Igualada, 11 de Abril de 1938.—El 
Instructor Delegado, Ramón Josa.

J. M.—8#**

JUAN SCHEMGRAB, de naturale
za alemana, soldado perteneciente a 
la 121 Brigada Mixta, cuyas demás 
señas personales se desconocen, encau
zado por presunto robo de ganado, en 
el pueblo de Lanaja, en el mes de Di
ciembre pasado, comparecerá en el 
término de quince días ante el Instruc
tor Delegado del tribunal Militar
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MARTIN GARCIA (Antonio) hijo 
lúe y Joaquina, natural y va*
ciño 4a Madrid, con domicilio en la 
calle da Alvarado, número 15, de 23 
afios de edad, soltero y de profesión 
pintor, comparecerá ante la Delegación 
del Tribunal Permanente del n  Cuer
po da Ejército en la 18 División en el 
plazo de diez dias, a fin de prestar 
declaración y responder a los cargos 
que contra él se hacen en la causa 
que en el mencionado Tribunal se ins
truye contra él por* el delito de deser
ción y  con el número 1458.

Asimismo se interesa de todas las 
autoridades civiles y militares proce
dan a su detención y ío pongan a 
disposición del mencionado Tribunal 
en las prisiones Militares de Madrid, 
caso de ser habido.—El Secretario.

J. M.—885.

s&aafltnta aai Ejército dtí Este, D. Ra
món Josa Tornó, establecido en la calle 
J. Serrra, número 37, Igualada, bajo 
apercibimiento de ser declarado en re
beldía si q o  k> efectúa.

Igualada, 11 de ^ r i l  de 1938.—El 
Instructor Delegado, Ramón Josa.

J, M.—884.

GOMEZ GONZALEZ (Julio), de 27 
años de edad, casado, natural de Fre- 
geneda da Duero (Salamanca), de pro
fesión militar, después Teniente del 
Escuadrón de Caballería de la 103 
Brigada Mixta, el cual pasó a formar 
parte del 3.° Regimiento de Caballería, 
comparecerá ante tí Delegado Ins
tructor, calle Iglesia, número . 30, den
tro del término de quince días, a con
tar desde la publicación de la presen
te en la GACETA DE DA REPUBLI
CA, a responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que contra él 
mismo me hallo instruyendo bajo tí 
número 49 de 1938, por tí delito de 
allanamiento de morada, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, le pa
rará tí perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las 
Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan a la busca y captura 
del mencionado Teniente, y caso de 
ser habido, sea detenido trasladándo
lo, debidamente conducido, a la Prisión 
Militar de esta Plaza, a mi disposición.

Pozoblanco 8 de Abril de 1938.—El 
Delegado Instructor, Dionisio Rodrí- 
guez.

J. M.—886.

D. TOMAS GARCIA ONTINUELO, 
Delegado en Tarancón del Tribunal 

Permanente de Justicia Militar de la 
demarcación Centro.
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase, Autorida
des Militares y Agentes de la Policía 
gubernativa de !a Nación que en esta 
Delegación y Secretaria del que auto
riza, se instruye causa por tí delito 
de abandono de destino contra tí Ca
pitán Médico provisional D. Joaquín 
Parés Guillen, cuya edad y demás an
tecedentes se desconocen, y contra el 
soldado Francisco Pares Guillen por 
tí do abandona de servicio y destino.

con domicilio ambos en Barcelona, en 
la que he acordado la expedición de 
la presente, por lo que tu nombro dtí 
Estado español ruego y encargo a to
das las expresadas Autoridades pro
cedan a la busca y  captura de los 
citados poniéndolos en su caso con las 
seguridades convenientes a disposición 
de esta Delegación, en la Prisión de 
esta plaza.

T para que ambos se personen ante 
la misma, en vista de ios cargos que 
contra tílos aparecen en dicha causa, 
se les concede tí término de diez días 
contados desde la aparición de esta 
requisitoria en ios periódicos oficia
les, apercibiéndolos de que de no ve
rificarlo así, serán declarados rebel
des y les parará tí consiguiente per
juicio.

Dada en Tarancón, a once de Abril 
de mil novecientos treinta y  ocho.— 
El Delegado Instructor, Tomás G. On- 
tinueio.—El Secretarlo, José L. Clai- 
rac.

J. M.—887.

ALVAREZ BERMUDEZ (Juan Jo
sé), hijo de Claudio y de María, de 
veinticinco afios de edad, soltero, na
tural de Herrera, provincia de Sevilla, 
de oficio campesino, nacido tí 16 do 
Marzo de 1912, y cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, 
ojos grandes, cejas al pelo, nariz agui
leña, barba saliente, boca regular, es
tatura l'S25, comparecerá en el plazo 
de treinta días ante el Secretario Re
lator Instructor del Tribunal Perma
nente de Justicia Militar de la De
marcación de Levante, D. Miguel Ca
bré Verdieli, en su residencia oficial 
sita en el pabellón militar del Mercado 
Central de Valencia, a responder de 
los cargos que le resultan en la causa 
número 637 del año anterior que por 
deserción se le sigue; bajo apercibi
miento que, de no efectuar esta pre
sentación en él plazo señalado, se le 
declarará rebelde a tenor de lo dis
puesto en el artículo 664 del Código de 
Justicia Militar.

Valencia, 9 de Abril de 1938.—-El 
Secretario Relator Instructor, Miguel 
Cabré.

J. M.—888.

CERDA RUBIO (Florencio), hijo 
de Vicente y de Joaquina, de 18 afios 
de edad, de estado soltero, natural de 
VilDastar (Teruel), últimamente per
teneciente a la 8 3 Brigada Mixta, com
parecerá en tí plazo de treinta días, 
oontaxlos a partir de la publicación 
de la presente requisitoria, ante el 
Secretario Relator Instructor dtí Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
de la Demarcaoción de Levante, don 
Miguel Cabré Verdieli, en bu residen
cia oficial, sita en t í Pabellón Militar 
dtí Mercado Central de Valencia, a 
responder de loe cargos que le resul
tan en la e&uaa número 66 del co
rriente año, que por tíi delito de de
serción se le instruye, bajo apercibi
miento que, de.no efectuar bu  presen
tación en el plazo indicado, será con- 
tíderfl4»,rébtíd.e# a fta to dia

puesto- en el artfcuDo 664 dtí Cddlgl
de Justicia Militar.

Valentía, cuatro de Abril de mil ftft" 
vecientoB treinta y ocho. —  M  -Secrtí» 
tario Relator Instructor, Miguel 00* 
bré.

J. M.— 881

GARLOS SANCHEZ ADALID, hija ¿
de Francisco y de Andrea, de veinfcfc* * 
cinco afios de edad, natural de Vahan* 
ca» adáatado por tí cupo de dicho pne* 
blo en tí afio mil novecientos treinta 
y tres, os servirá comparecer «a el 
plazo improrrogable de 16 días, *  
partir de la publicación de la presen* 
te requisitoria ante el señor delegar 
do dtí Secretario Relator Instructor 
dtí Tribunal Permanente de Justixdai 
Militar de la Demarcación de Levan* 
te, don Simeón Sánchez Romero, te* 
miente de infantería, con domicilio en 
Valencia, oficinas del Centro de Re-* 
cüuia/miento, Instrucción y Movilizar 
ción númer o once, instaladas en el &xt* 
tiguo Cuartel de San Juan de la Riba» 
ra (Alameda); bajo apertíbtniieniq 
que, de no comparecer en tí plazo anr 
terionmente fijado, será declarado 
belde.

Valentía, a ocho de Abril de mÜ
novecientos treinta y ocho. —  El De* 
legado dtí Secretario Relator, Simeón 
Sánchez.

J. M.— S W

PERFEOTO TARRASO MARTI, SoA*
•dado dtí reemplazo de 1932, por ei-': 
cupo do VillaJonga (Válemela), compa* 
recerá en el término de di es dlad . 
ante él Secretario Relator Instructor 
dtí Tribunal Permanente de Justicié 
Militar de la Demarcación de Levan
te, don José María Campos Rublo, sito 
en tí Pabellón Militar del Mercada 
Central de Valencia, a contar desda 
la fecha de publicación en la GAC®> 
TIA DE ¿LA REPUBLICA, bajo pena* - 
ai no ¡lo efectúa, será declarado WM • 
ibtíde, por estar sujeto a procedlmlen* 
to de deserción. r

Valencia 9 de Abril de mil nove* 
cientos treinta y ocho. —  José María 
Campos. —  Rubricado.

Hay un sello, en tinta* que dicen 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar, demarcación de Levante. Secre* 
tario Relator Instructor. ^  Vaaéa* 
tía (¡ES* copia).

J. M.— 891*

¡RAMON PUJOL CANAL, natural 
de Centellas, vecino de La Garriga, dé 
23 años de edad, soltero, carpintero^ 
soldado dtí disuelto batallón de Zapa
dores del Ejército del Este, compara* 
cerá en tí término de 10 días ante «I 
Delegado Instructor de la Secretaría 
Relatoría número 2 del Tribunal 
litar Permanente de Cataluña, en 14 
Compañía de Depósito de Ingenieroif 
dtí Este, don Ricardo Tapias Forn^ 
con residencia oficial en tí Cuartel d| 
Lepento, sito en la calle de las Con* 
tes Catalanas, de esta ciudad, partt

da Jo» m&m m  ct fe tar
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puian en la causa que se 1c sigue por 
$1 supuesto delito de deserción fren
te  al enemigo, apercibiéndole que, si 
mo comparece será declarado rebelde.

Barcelona, 14 de Abril de 1938. —  
El Delegado Instructor, Ricardo Ta
pias. —  El Fedatario, Fernando Sam- 
íbeat.

J. M.-—892.

JOSfE DE VESA LLORiCA, hijo de 
Vicente y de María, natural y vecino 
de Barcelona, de veintidós años de 
«dad*, casado, mecanógrafo, soldado 
del dósuelto batallón de Zapadores de 
Ejército del Ejército del Este, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Delegado instructor de la Se
cretarla Relataría núm. 2 del Tribu
nal Militar Permanente de Cataluña 
en la jC o 1 1 1 pan la de Depósito de Inge
nieros del Este, don Ricardo Tapias 
Font, -con residencia oficial en el 
Cuartel de Bepamo, sito en la calle 
de las Cortes Catalanas de esta ciu
dad, para responder de los cargos 
que se le imputan en la causa ¡que se 
le -sigue por el supuesto del'ic de- de
serción fren te  ai enemigo, ap e rc ib ién 
dole que, si no comparece., será  de
clarado rebelde.

Barcelona, 14 de Abril de 1938.
E l Delegado Instructor, Ricardo 

Tapáais. —  El Fedatario, Fernando 
Bambea t.

J. M.— 8 9 3

PEDRO dAÑE CODiINAiCiH, hijo de 
Jaime y  de Joaquina, natural de To
rdillo, vecino de B arcelona , domicilia
do últimamente ©n la calle de A u si as 
Mandil, 65, segundo,, tercera, soltero, 
Oficio escribiente, soldado- d¡ei di-suel
to batallón de Zapadores de Ejército 
dól Ejército de], Este., comparecerá en 
el término de ¡diez días ante el Dele
gado Instructor de la Secretaría Re- 
latoria núm. 2 del Tribunal Militar 
Permanente de Cataluña en la Com
pañía de Depósito de Ingenieros del 
Este, don Ricardo Ta¡pia>s Font, con 
residencia oficial en ©1 Cuartel De- 
panto, sito ©o la cable de tas /Cortes 
Catalanas de esta ciudad, ¡para res
ponder de los cargos que sie le impu
tan en la causa que se le sigue por el 
supuesto delito de deserción frente al 
enemigo, apercibiéndote que, si no 
comparece, será declarado rebelde.

Barcelona, 13 de Abril de 1938.
E l Delegado Instructor, Ricardo 

Tapias. —  El Fedatario, Fernando 
Bambea t.

J. M.— 894

ANTONIO MARTI BIMOtRRA, hijo 
de Ramón y do Agueda, natural y ve
cino do Bretuiy, Ayuntamiento de Monr 
cortés, partido judicial de Sort, pro
vincia de Lérida, soltero, labrador, 
de veinticuatro años de ©dad, soldado 
del disuelto batalilóai de Zapadores de 
Ejército del Ejército ddl ¡Este, compa- 
l^ecerá en ¡el término d¡e diez días ante 
MI Del̂ gfajdo Imstruotor de ja decreta

rla Reáatoría núm. 2 del Tribunal Mi
litar Permanente do Cataluña en la  
Compañía de Depósito da Ingenieros 
del Este, don Ricardo Tapias Font, 
con re&idecicia oficial en el Cuartel 
Depanto, sito en la calle de las Cor
tes Catalanas de esta ciudad, ¡para 
responder de los cargos que m l* im 
putan en la causa que a© lie sigue por 
el supuesto delito de deserción írente 
al enemigo, apercibiéndole que, sí no 
comparece, será declarado rebelde.

Barcelona, 14 de Abril de 1938.
E l Delegado Instructor, Ricardo 

Tapias. —  El Fedatario, Fernando 
Sambeat.

J. M.— 895

PLANES FALQUET (Julián), cu
yas demás circunstancias personales 
se ignoran y  en la actualidad con des
tino en la 151 Brigada Mixta de In
fantería de Marina, comparecerá den- 
tra del término de diez días ante el 
Secretario Relator Delegado para De
fensa de Costas, Agrupación Norte, 
con residencia en Barcelona, Hotel Mi- 
ramar (Montjuich), a fin de responder 
de los cargos que contra el mismo 
re sultán en méritos de la causa que 
se instruye por el delito de deserción 
con el número 1115 de 1938, signifi
cándole que de no comparecer será 
declarado en rebeldía.

Barcelona, catorce de Abril de mil 
novecientos treinta y ocho.—V> B.°; 
El Instructor Delegado, L. Miró Fe- 
rrés.—El Secretario Fedatario, Gerar
do Brualla.

J. M.—896.

JOSE HERRERA GARCIA, natural 
de Bel al cazar, provincia de Córdoba, 
con domicilio en la calle de la Co
rredera (sin núm ero), estado cacado, 
de 28 años de edad, de profesión cam
pesino, que prestaba sus servicios en 
la Compañía de Zapadores de la 46 
Brigada Mixta, de guarnición en La 
Estrella, que desapareció el día. 27 de 
Febrero de 1933, deberá comparecer 
en el término de diez días, ante el 
Sr. Delegado Instructor húmero 4 de 
La Estrella (Toledo), a partir de su 
publicación en la GACETA DE LA 
REPUBLICA.

LA ESTRELLA, a 8 de Abril de 
1938.—El Delegado Instructor, Joa
quín Piquer.

J. M.—897.

FRANCISCO GONZALEZ GARCIA 
y  ANTONIO SANCHEZ GARCIA, 
Cabos motoristas pertenecientes al se
gundo Batallón de Enlaces, de Burja- 
sot (Valencia), sujetos a procedimien
to por el delito de deserción, compare
cerán en el término de diez días a 
contar desde la fecha de su publica
ción en la GACETA DE LA REPU
BLICA, en el segundo Negociado, Se
cretaría número 2, del Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la De
marcación de Levante, sito en el pa
bellón militar del Mercado Central, 
bajo apercibimiento de que de no efec
tuarlo, serán declarados rebeldes.

Valencia, 9 do Abril de 1938.- El Se
cretario Relator Instructor.

J. M.—898.

D. RAFAEL GUARDIA MARTINEZ, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción del Partido 
de Madrid©jos (Toledo).
Doy fe: Que en el expediente de que 

se hará mención, se ha dictado la si
guiente

Sentencia.—En la villa de Madride
jos, a ocho de Abril de mil novecien
tos treinta y ocho. El Sr. D. Alejan
dro Merino Gómez Miguel, Juez Mu
nicipal en funciones de Instrucción do 
este partido y como tal, de Presidente 
del Tribunal de Subsistencias y pre
cios indebidos, habiendo visto este ex
pediente sobre ocultación de subsis
tencias contra Antonio García Truji- 
11o, de treinta y dos años de edad, na
tural y vecino de esta villa, hijo de 
Timoteo y de Leonor, de estado casa
do, de profesión jornalero, en el que 
también ha sido parte el Sr. Fiscal 
Municipal.

Resultando probado y así se declara 
que a las diez y siete horas del día 
diez y nueve de Febrero próximo pa
sado, el Capitán de Caballería D. Leo
cadio Moreno Páez y Teniente de Vigi
lancia D. Enrique Moreno sorprendie
ron a Antonio García Trujillo en oca
sión de que llevaba en un camión cien 
quilos de garbanzos y noventa y seis 
de arroz, sin ir provisto de la corres
pondiente guía de circulación.

Resultando que recibida en este 
Juzgado la correspondiente denuncia 
de la Consejería Provincial de Abas
tecimiento y celebrado el juicio pre
venido con asistencia del Sr. Fiscal 
Municipal y  del inculpado, éste soli
citó su absolución por las razones que 
expuso, y  el Ministerio Fiscal pidió se 
impusiera al inculpado la pena de mil 
pesetas de multa.

Considerando que el hecho que se 
relaciona en el primer resultando se 
haya comprendido en el apartado b) 
del artículo 3.® del Decreto de 27 de 
Agosto de 1937 y sancionado en ©1 ar
ticulo 3.® del Decreto de 10 de Diciem
bre de 1936, por lo que, de conformi
dad con la resultancia del juicio y la 
petición formulada por el Sr. Fiscal, 
procede imponer al inculpado la pena 
solicitada.

Vistas las disposiciones citadas y  el 
Decreto de 18 de Septiembre del año 
anterior, Fallo: Que debo condenar y  
condeno a Antonio García Trujillo a  
la póna de mil pesetas de multa que 
hará efectiva dentro del término de 
setenta y  dos horas para su destino 
a las atenciones que originen los gas
tos de guerra, o en otro caso, si no 
lo verifica será puesto a disposición 
del Sr. Gobernador Civil de esta pro
vincia para la prestación de trabajos 
caí favor del Estado o Municipio has
ta el pago de la multa impuesta, ra
tificándose el comiso de los géneros 
ocupados.

Así por esta mi sentencia de la que 
se dará traslado al Excmo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia Territorial 
y a la Dirección General de Abasteci
mientos y se publicará en los periódi-



368 18 de Abril 1938  Gaceta de la República.-N úm . 108

eos oficiales y  ordinarios y  en los -si
tios de costumbre, mercados y  p lazas 
p ara  general conocimiento, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y  firmo.—~A. Merino.

Publicación.—Leída y  publicada rué 
la  anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la  suscribe estando celebrando 
Audiencia pública en d> mismo día de 
su fecha, de lo que como Secretario 
doy fe.—R. Guardia.

Y p ara  que conste cumpliendo con 
lo mandado, expido la  presente que fir
mo y  sello en Madridejos, a  ocho de 
A bril de m il novecientos trein ta y 
?c:iG.—A* Merino.

J . O.—665.

EDICTO
Lo® parientes más próximos de R a

món y  José Baidía y  de Francisco Fo- 
rre lla t ^amentos por fia 'v m n, i ^  uzusf- 

AU-ego; por e l mea» c * 'o< J <’
I9373 siendo vecinos de Ck-s y  111
V illar (Barcelona) co vp .0 r . -Ari den 
tro  útil tim iíim  á*  ** 1
este. Jierge-üO de Sustrae * 7 "

objeto de ic w u p ? r 
eión y ofrecerle ]&$ aeriírr>' ti w > 1
lo 109 de la  Ley  procesal, m  m értim  
de sumario niúm. 104 tíe X937? por 
setos fcerrorisais; bajo «¿perciMmícsto 
fie incurrir en las  sanciones que en £&* 
s&tdfco haya lugar, «d ne lo veriftaui.

ICsnrass., a  S de A bril de U S 8 ,—- 
E l Juez cié instrucción, M. Tolom y  
M artre t — El. Secretario ¿ufitótal, P, 
H,s Antonio Mtmt.

1. O.—666,

3 .  OCTAVIO ALMENDROS OAMPS, 
Juex  de Instrucción da este partido* 
P ara  la  presente requisitoria s© cita, 

llama, y  em pieza p ara  que dentro del 
término de dí$z días, sigu ientes a l en 
que aparezca inserta la  m ism a en M 
GACETA DE LA RE-PUBLICA y  “Bo
letín  Oficial de la  Provincia”* compa
rezca ante este Juzgado el procesado 
Eustaquio Picón García, hijo de Fer
nando y  Rosa, de cincuenta y  ocho 
años d© edad, casado, posadero, natu
ra l de M oratalla (M urcia), que tuvo 
su último domicilio « a  Pontones, cuyo 
actual paradero se ignora, con objeto 
de notificarle, el auto de procesamien
to, indagarlo y  p racticar i&o demás 
diligencias que se estimen necesarias 
en el sumario qu© con el número 111 
de 1935 se sigue en este Juzgado por 
malversación contra dicho Eustaquio 
Picón García, a  quien se apercibe que 
de 210 comparecer dentro del término 
señalado, será declarado rebelde, pa
rándole adem ás los perjuicios a  qua 
h aya  lu g ar con arreglo  a  la  Ley, 

Dado en Grcera, a  ocho de Abril de 
m il novecientos tre in ta  y  ocho—Oc
tavio .Almendros Camps»

J , O.—667.

ALOMAR (José M aría ), domiciliado 
últim am ente m  Barcelona, compare

cerá dentro del término do tercero día 
ante el Juzgado de Instrucción ue Sa- 
badell p ara  constituirse en prisión, que 
le ha sido decretada, como Inculpado, 
en expediente -por desafección a l rég i
men, número 11 de 1938, apereifrién- 
doie que si deja de verificarlo le pa
ra rá  ©I perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Sabadell, a  S de Abril de 
1938—El Juez de Instrucción, Eduardo 
Tormo.—El Secretario, Antonio Msussó.

J . O*—668.

XX FERNANDO MTJNOY ENCISO, 
Juez de Instrucción accidental de 
este partido.
Por el presente m  cite &, *' .¿.au» */.«

y  o-eep antea ú& un camión que sobre 
l&s diecbiiieva horas de) l í a  vedutínue** 
ve <ie Marzo último o&usv la nmecíc 

: al jov-un le  dieeisij. «o anos iVeu¿v& 
R o n  Sw- A  A 1 wt ¡ u  Ci n ns 
'J y v s 'n A  *

1 *\ ^ re if * h t i i f  i 4,
- -Oic- u .i ;- ss».¿ í*t- 1 riw* t \ u o«

/ ' J* , L l  A , Cf

n  • o ui " r v * a
ovo Ll xño pe* .

t láeucion&íio.
\ .AI propio úeznpo, m  a  tolas
í '¿as AuLuidueeíg praeLqaeo 
5 jjexft HVX-í.yc-.'ii ouÓ:.o?' asan A caen 

ocupante.* / oíUu i - íh z  he v o: u-uu\ 
paeatogi a de mió  J'tia-

! g-̂ d̂ a
Laclo en Totsuru . a 4e a bü:-ii de

í mil noverfvííÁo-is ta a iita  y   F u -
1 iiaudo IA\Lc;,.'- Ai 

Aaxtoüo .Ajamar,
0.-669 .-

. PAL ri* \<fr‘  ̂ ti 'Coi2¡ce?>~
oída y  r leu y  vecinos
■do Ale ~ c u » w u ta iá s  elrcunstan1" 
olas €Les!ceon,‘Ooeu-, procesado® en 
causa número i  da 115 38, eobre aux i
lio  a  l a  rebelón, seguida, en oí Juzga
do esfpeesial número 4 de la- Rebelión 
M ilitar, de esta ciudad, como eoon- 
prendildou en, el. artícu lo  S35 de la  Ley 
de E njuiciam iento -Criminal, oam¡pa- 
reeerán en térm ino de 10 d ías an te 
dicho Juzgado, .para constitu irse en 
prisión y  .responder de lo® cargos que 
lea resu lten , b a ja  apercibim iento de 
&er declarados rebeld-es y  p ararles  e l 
perju icio  a  que haya tingar.

Valencia, 11 de Marzo de  1.9-3S. —- 
Y J  B.o. ™  El Jue^ Eapeolal.. —- M  

Secretario ,
J .  O.— 670

CARRILLO 'VIDAL (A n ge l), n-atu- 
r a l  d¡e Santander, de estado usoltoro. 
de íprofesió-n ¡m ilitar, de 25 a  bou de 
edad,, h ilo  de José y  de Ju an a , domi
c iliado  últim am ente en Bo ic^lona, 
H ospital M ilitar -de Vellcarc*. prooe- 

\ ísado en •causa núm. 77 de 191-8, .¿»or 
| el (ielito- do hurto, segu ida an te el lu z  
5 gado de Ins¡trUi00cáoón número 6, de

esta, capital,, como coiuprendido en e l 
núm. 2,« úel -artteulo 835 de la  
de Enjuiciam iento Ormimial, compaipch 
cerá en -al térmáso de diea d ías ante 
el expresado Juzgad j ,  p ara co-nstituii> 
se en> prisión en na Oúrceles- de asta 
ciudad y  responder de lo® cargos que 
le resulten bajo apercibimiento di. 
ser declarado rébield© y -pararla a l par^ 
ju ic io  a  que h aya  -lugar.

•Yaá&0id.a, $ de Abril de 1938. — 
B.«. ~  Bl Juez -de Instroccién»^- 

EX Beeratario.
•X O.—*- 671

El befíur Juoz ó. uuiivoLUf'*. 0 r.
j te partido, en providencaa úm hoy, dio- 
; tafia en- el auia&rio número 3̂ * del afic 

.^'iuvX, íeneuj^a ilíc íi a do af^
¡ m aa  li.a que- ae Áiu a l da-
I uueciado Mariano Navarro Cuyupoi^
1 venmo d-a 'C.̂ nator-Af, d«l! -cual n¡o m  

-■ r-.. - ’ torí cnos cuatro me**
5 sos-, cern té i'ln d;C ,;;ae camrja.rezciL
2 sute este Juzgado .de-̂ atr-c? úú¡ icrnnM» 
t J e  ddu úüuií pura, ser oído, apercibido 
i: que, de uc> com:p«i;rece2“ lu orúxm d-a e> 
> f j. í5n v o c . w < j r ¿ : u .  te
I ieiició-m
| Y piJ.ru r-7i uü'óRcamión -^xi )-u poridf 
J úLas ar¡ ■;•?/? ¡ os, eopri o n  p'eca-i.,*.- es
| Viliacarrilúv» a seis Je Abril, de mtf, 

* ’ : ; a r , •— lúl 8#-
CüegiMe).

J .  O.—4-7§

LOA ío A  - . í a, ¿L::, n í \ e, '. %:
Jnoz da iimwiuiocl.iL üri je *m
Y illanueva y  la  Cioltrú y  su  u&¡> 
tifio.
.Por la  ■presente, que m  2¿¡bm iné« 

ricos dal sum ario  a lm , 18 í# 1933, 
por hurí',, ¿vi cit*  ̂ mna A 
,vtí.do Vf*í - A ti^ u i i " Itenos, na- 
Xur i x i  ̂ 1 * \ e'u y

t v vjjl míUsUG al ti?»*
<̂11! degvíc, v t ii carácter á®

refugia i r .  que t onrro é a i térm L
no- fia seis fiSaa, a  contar d-ol sigu ien te 
a  la  lusexxíhSin de M. presente i^equisáb- 
to ria  a l  * Diario Oficial” de la  Gena* 
•mlMad de C ataluña y  a  la  GACETA 
DE MADRID, eom-purerea an te este 
Juzgado, a l  objeto fio cGiioüiuir&e p re
so, como •comprendido en el aú n ierc  
uno del a it icu lo  835 de la  Ley de En*- 
juicíjQjmiento Crimánal, bajo  a l apar» 
cihimí-eiLto, s i no ¡lo haae-,, fia ser de» 
clarado rebelde.

Al mismo tiempo, ru-ego y  enoarez- 
y* v í 20 01* las  Autoridu-das, ta.uto c4- 
r i2- j  r t í ' G m ilitarea  y  im-ando a  los 

cn.er de A  Polie ia Jud ic ia l, qu© 
Mii pr< ULG tengari cona-ciraien'to del 
p.v1? pero del -menrioiiaíiü procesado, 
r 1 a eri a a su .captura y -iraslaílo, con 
la«* ¿¿t u-t idafi.es conven lentes, a  la  
privón cc'Tespondiento, a  disposíciéai 
de ca^e Juagado.

Villanu-eva y La Goltrú, a  31 d® 
Marzo de 1.938. -— El Juez de I®*- 
tracción. —  El Secretario-»

X O.— 678


